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S E N A D O .
Sesión del di a 2 a de Febrero de 18-12.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A P A Z ,  V ICE P RES I D E N T E .

Abier ta  á la una y  cinco mi nu t os  se leyó el acta de l a a n t e r i or ,  y 
fue aprobada.

O R D E N  D E L  D I A .
Discusión del dictamen de la comisión jr  rolo particu lar sobre el expe

diente del Sr. duque de Castrolerreño.
El Sr. I } ESTAIS A  , c on t inuando  ei discurso que empezó a y e r ,  rea

sumió detenidamente  lo que liabia expuesto.
Pasando S. S. a hacerle cargo de los mot ivos  que existen en el dia 

para la formación de un nuevo proceso al  d u que  de Cast roler reño > se 
expreso en estos t érminos:

El tribunal de Gue r r a  y  Ma r i n a  denuncia  t res hechos qu« presen
ta como motivos de sospecha , de sospecha , señores ,  y  no m a s ,  y  esto 
me excusa de hacer reflexiones.  El  p r i me r o  es la ida del  du que  á 
Ih ro n a , y haber lo hecho s in l icencia del  Gobierno.  E n  cuan t o  á esta 
falta los bres. mi l i t ares  son buenos jueces para  g r a d u a r  lo que  vale,  
porque saben lo que sucede cuando un  m i l i t a r  lejos del  Gobie rno se 
encuentra cerca de un pu n t o  donde  un  mot ivo urgen te  y  perentor io le 
l lama.  Esta no puede ser causa para proceder  cont ra  él , y  muc ho  m e 
nos cuando el mi s mo  duque  mami ies ta  las razones que t uvo  para p a 
sar á Bayona.  En  aquel la c iudad se hal l aba  la condesa de Cloauste,  su 
sobrina,  con quien el du que  tenia precisión de vi si t arse:  es necesario 
creer á este Senador  mient ras  no se le pruebe lo con t ra r i o:  por  muc ho  
que se quiera rebajar  la consideración á que es acreedor  , me  parece 
que esta respuesta suya es m u y  suficiente por  lo menos  pa ta  suspender  
el juicio acerca de su culpabi l idad.

La asistencia á las juntas de Guerni ca  es ot ro de los hechos qu e  el 
t r ibunal  sup remo  cal ibea de sospechoso. Eli d u que  dice que  fue  al l í  
por cur iosidad,  v esto algunos  señores no lo t endrán  por  di sculpa;  pero 
yo le doy muchí s i ma  i mpor t anc ia  en este caso p a r t i c u l a r ,  po rque  des
de sus pr imeros  años ha oido uno celebrar  las juntas de Gu e rn i ca ,  
únicas en España , y  cuyo or igen se pi erde  en la noche de los t i e in-  
pos, ¿ y  qué ext raño es que sean un  objeto de cur iosidad para un fo
rastero? bi se t ratase de una junta pa r t i cuh i r  a la que  asi s t ieran i n d i 
viduos designados ad lioc, entonces habría  un mot ivo  de sospecha;  pero 
no ie puede haber  en una  junta  publ i ca  á que puede n  asist i r  y  asisten 
personas de di s t intas  opini ones ,  y  que habl aban en vascuence,  l engua 
que el Sr. duque no entendía,  Si el Sr. du que  debia conocer ,  como se 
dice, que su presencia en aquel las  juntas  podr i a  da r  l uga r  ñ que se cre
yese que autorizaba el objeto de estas reuniones  , t ambi én  es necesario 
que tengamos presente que no todo se nos a l canza ,  que  la especie h u 
mana no se compone  de ángeles.  Pero á pesar de todo su cur iosidad 
minea p a t r i o  de ser una  i mprudenc ia .

‘Concluyó S. ¿i., después de haber  leído par t e  del  i n f o r me  del t r i b u -  
n d  supr: ino de Gue r r a  y  Mar ina  en que se r e prue ban  los procedi 
mientos seguidos contra el Sr. d u que  de Ca s t r o l e r r e ño , r ogando  al  Se
nario niegue el permiso para  c on t i nu ar  los p rocedimientos  cont ra  un  
individuo s uyo ,  considerando que  tal vez de esta resolución pende  la 
suerte de los ú l t i mos  dias de su larga vida.

.El Sr. M AG I A  L L K O P A R T  : Señores,  s in segui r  al Sr. Pestaña en 
su birgo di scurso,  y lnni* indome  á los hechos ,  t ra t aré  de p roba r  que 
E  m.tyona de la comisión en su d i ct amen  ha dicho mas de lo. que  
«acaba de exponer  S. S. en defensa de los derechos de cua l qui e r  Sena
dor,  y pu-a ello no ha y  mas  que lijar po r  un mo me n to  la vi s ta  en Jo 
que pide el Sr. Alv.arcz Pes t aña ,  y lo que propone  en su d i c t ame n  la 
Jnayuna de la comisión.

E't comisión propone  al  Senado aquel lo que mas  conviene  pa ra  
plena seguridad de la garant í a  que  ofrece á cada uno  de los Sres. Se
nadores el arí .  -12 de la Const i tución.  La  comis i ón dice que cua l qu i e 
ra que sen el juez ó t r i buna l  que deba en tender  en este procedi mi en to  
<■) i irresario c u m p l i r  el í i rt. 12 , con el cual  es de creer que c u m p l i r á n  
ios cru,' ent i enden en estos procedimien tos ,  si no qu i e r en  a r ros t r a r  la 
terrible responsa bí l idad que en otro caso pesaría sobre ellos.

•M di c t amen de la comisión está bien expl íc i to,  y  defiende t anto ó 
que el del  Sr. Pestaña la g a ra n t í a  const i tucional  en favor  de lo- 

°s los Senadores,  y  pa r t i cu l a rme n t e  del  Senador  de que se t rata.
-H hr. Pestaña cree necesaria para la resolución do este asunto que 

Si] tamban dos documentos .  Y aprobándose  su op in i ón  ¿ q u é  r e su l t a -  
,r ia l I nd ud a b l eme nt e , señores,  nuevas  compl icaciones ,  nuevas  di lacio-  
nes, J  nuevos mot ivos  de disgusto para el Sr. Senador  de que  se t ra t a .  
Asi pues,  sin e n t r a r  en esa l arga  é i n l e rmi n a b l s  cuest íon^de p r i nc i -  
P l°s> ereo que el Senado está en el caso de aprobar  el d i c t ame n  de la 
3líayona  de la comi s i ón ,  porque  en él queda  a salvo la observancia  del  
articulo const i tucional .

El Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  Señores ,  me  es m u y  sensible no 
Líber podido t omar  par t e  en la pr i mera  discusión que se p romovi ó  so-

este a su n t o ,  á consecuencia de la larga y  penosa enfe rmedad que 
jnv h;, te n ,;(]0 en cama p 0r muc ho  t iempo;  pues á no habe r  sido asi 
Uniera di r ig ido al  Senado a lgunas  observaciones en el sent ido que  lo

hizo el Sr. Ru iz  de la V e g a ;  y  asi deseo dejar  aquí  consignado para 
que se sepa que esta fue la única causa de que no se oyese ini  voz en 
aquel  dia.

Señores,  poco t endré  yo  que decir después del extenso discurso que 
ha pr onunc i ado mi  a mi go  el Sf. Pestaña con la lógica y  fuerza de r a 
zón que le es na tura l .  La  m ay or í a  de la comisionónos propone en su 
d i c t amen  que sanciunemos las infracciones de Const i tución que sr han 
comet ido cont ra el i lus t re  duque  de Castróterreño.  Por  esta razón me 
veo en la necesidad de combat i r lo  con mis  débiles fuerzas.  El  5r. Ma-  
cio ydeopur l ,  que a cana de h a b l a r ,  nos ha dicho en no mb r e  de la co
misión que esia al extender  su diet  unen  se ha lijado en ios hechos de 
la ley , y yo no estoy conforme en que los hechos que ha tenido pre
sentes la comisión son los verdaderos.  Por  consiguiente creo de la m a 
yor  i mpor t anc ia  presentarlos u l e s  como ha n  s ido ,  contando para  esto 
con la indulgencia  del .Adiado.

L l o r a d o r  pasó á hacer  una ' c i r cuns t anc i ada  relación del  viaje del 
Sr. d u qu e  de Cas!rot cr r rño desde el dia $3 de J un io ,  en que sal ió de 
M a dr i d  para ia.s provincias  Vascongadas.

E n u m e r ó  l os d i  lutados servicios del Sr. duque  y  la ext raord inar i a  
protección que dispenso d u ra n t e  ei absolut i smo a lodos los l iberales y  
patrióte.?.

S. S. concluyó en estos t é rminos :
Este veterano respetable era en aquel  t i empo el consuelo y  ei a m 

paro de tonos los l iberales,  cuando otros que hoy se hal lan e n c u mb r a 
dos en altos puesto? y  se l l aman  patriotas progresistas,  si no los perse
gu ían  entonces renegaban  de ellos. Este anciano general  , para qu ien  
ha pasado ya la m a y or  par te  de un s ig lo ,  no ha f n  l ido mezclarse ni  
ha podido tener  la menor  par te  en n i nguno de esos sucesos. Después de 
83 anos de v i r tudes  na d i r  se hace consp i r ador ,  nadie del inque.  El  d u 
que  de Cast roler reño no aparece  haber  comet ido deli to a l g u n o ,  y  
mien t r as  tanto que mayores  datos y  pruebas no se presenten * a u t o r i 
zado* estamos p.ira creer  que  no ha podido cometerlo.

t e r o  acaso me  equivoco yo  m u c h o ,  acaso el .Senador de qu ien se 
t rat a  ha comet ido un g r a n  c r i m e n ,  acaso esta del i to se lia comet ido 
nqui  en estos bancos:  ei du q u e  de Cast rolerreño l legó á p r o n u n c i a r  en 
estos escaños el no mb r e  de la augus t a  persona que m an d ó  abr i r  esas 
pu er t as :  con su voz y  con su voto sostuvo en estos escaños cuando eran 
l egalniente sostenibles les derechos que  en su opini ón concedían las le
yes á la augus ta  Madre  nues t ra  Re in a  para ejercer las funciones  de 
Regenta.  Esos sent imientos  nobles ,  esas opiniones inviolables  son tal 
vez ei c r imen  que aLoru se pers igue ;  sus conocidas, ideas h a u  mot iva 
do esa causa iupista.

P e i o  me í a l t an las f u e rz a s ,  y  el estado de mí  salud no me  p e r m i 
te con t inu a r ;  otros de mis  dignos  compañeros  t i enen pedida  la pa l a 
b r a ,  y  dotados de m a i  t a l ento po dr a n  extender  estas ideas. Conc luyo 
p u e s , sen ores j, rogando al  cenado se s i rva  desechar el d i c t ame n  de la 
mayor í a  de la c omi s i ón ,  y  a p r o b ar  el voto par t i cular .

,E1 ,vr. S AN M I G U E L ,  ihuusiro  de la Li aerra; Señores,  cuando  ei 
Mini s t ro  que t iene  el honor  de h a b l a r  al Senado viene ho y  y  v i no  
aye r  á este sit io respetable con mot ivo  de la discusión ea  que en t i en
de ,  no creyó que t endr ía  que  hacer  ot ra cosa que responder  á a lgunas  
preguntas ,  j  aclarar  a lgunas  dudas  que  pudie ran  ocurr i rse á los seño
res Senadores sobre el asunto que se discute.  Habiéndose t ratado ya  de 
este p u nt o  en ot ra ocasión , el Mi ni s t r o  que habla t uvo el honor  de 
man i f es t a r  de una man er a  clara y t e r mi na n t e  el mot ivo  que había te
nido el Gobierno para habe r  obrado en este asunto de la manera  que 
lo ha hecho;  y  no creia ,  señores,  como d i g o ,  que tuviese necesidad de 
responder  á los cargos que se l ian hecho por  par te  del  Sr. Senador  que 
acaba de ha b l ar ,  el cual  siu haber  en t r ado  en el fondo de la cuest ión 
ha di r ig ido mas bien sus cargos á desper tar  cosas p isadas, y  que debían 
olvidarse,  y encender  ei fuego de la .discordia que debia estar apagado.  
1 t ro  puesto que ei or. Senador  ha t enido por con veniente renovar  esas 
especies,  deber  es del  Gobierno responder  a ellas como es justo.

Se lia t r a t ado ,  señores p «qui  de presentar  al Gobierno como perse
gu id o r  del  Sr. du que  de Caslrotcrreno.  Esta es una falsedad que puede 
tener  visos de c a l u mn i a :  el Gobierno no lia perseguido á n i n g u no ;  el 
Gobie rno no ha tenido la me n or  par te  en la causa fo r ma da  al  duque  
de Gas t ro t e r r eno; ei Gobierno no m an dó  f o r ma r  juicios ni  encausar  á 
este ni  al  o t ro;  creó comisiones mi l i t a r e s ,  porque las c i rcunstancias  lo 
exig í an ,  y  los presidentes de estas comisiones fueron los que enjuic ia
ron a las personas que c reyeron dignas  de ello. El  Gob i e rno ,  señores, 
lo dice y lo repi t e  por  m i  órgano,  no se ha mezclado en la conducta de 
los t r ibuna les  o rd inar i os  ni  de los especiales que se c rearon según las 
circunstancias.  El  Gobierno dió pasapor te  al duque  de Cast rolerreño 
en J u l i o  del  año pasado para que  fuera á Bi lbao :  á mi  me  lo pidió;  
á m i  m e  hab l ó ,  y  y o  ie dijo : a un q u e  \ .  no necesita pasaporte,  por  lo 
que á m i  toca t endré  muc ho  gusto en dárselo.  Señores,  me  ha pesado 
muc ho ,  t auto de ese pasaporte  como de otros que se l ian dado en ot ras 
c i rcuns t ancias ,  y  no por el duque  de Cast roler reño,  po rque  al  Gobier 
no no le cu mp l e  acusar  aquí  a nadie.

La  par te  que el br.  duque  de Cast roler reño pudo tener  en esos m o
vi mien tos  es un asunto ent re  el Sr. du q u e  de Cas tro te rreño y  su con
ciencia.  l e ng u  entendido el or. Carrasco que cuanto  puede habl a r  S. S. 
desde «quel la t r i buna  en favor  del  du q u e  de Cas t role r reño,  y  cuanto 
pueda yo deci r  en cont ra  no qui t a  ni  una i inea de lo que la opinión 
t iene juzgado , po rque  la e p i mo n  es justa,  y sabe á quiénes designa y 
á quienes no designa como autores  de esa rebel ión i n fame  y  alevosa 
que t uvo su or igen en Bi lbao y en otros puntos.  La  nación sabe bien 
quienes  son los autores di rectos e indi rectos de esta rebe l ión ,  y  el Go 
bierno no es capaz de acusar aquí  al duque ,  tanto mas  cuanto que  este 
Senador  está hoy hasta cierto pu n t o  bajo el i mper i o  de la ley.

Dice el Sr. Carrasco que el Sr. d u qu e  de Cast roler reño no era co
nocido en Bi lbao : yo digo que el br. duque  es conocido en toda la na 
ción , en  Bi lbao com o  en Madr i d .  H a y  personas cuya  existencia sabe 
todo el  m u n d o ,  po rque  son ho mb r es  públicos,  y  como tales se les c o noce en todas pa r  tes.

 ̂ Se dice que el d u q u e  de Gast roterreno vi no á Vi to r i a ,  y  que no ha 
biendo podido o o tener pasapor te  se ma r c hó  ú Bi lbao.  Yo en lugar  del  
Sr. du que  me hubie ra  venido á Cast i l la sin pasapor te,  porque  era m e 
jor y  menos  embarazoso deci r  : no t raigo pasaporte porque  no h a n  
quer i do d á r me l e ,  que  i r  á buscar le a un p :)js que se hal laba en la si
tuación que esta)# Bilbao,  E n  Bi lbao coiuo en Vi tor i a  estalló una re

volución alevosa , como he dicho antes ,  porque  no t iene mas visos que 
de alevosa y reulevosa , y  fue j us t ament e  r ep r i mi da  y  sepultarla en el 
polvo de donde espero que no volverá j unas  ñ levantarse ;  pero repi t o  
que el Gobierno , a unqu e  lo s u p i e ra ,  no riivia nunca  en este sit io que 
personas inl luyeron di recta ó i ndi rec t a men t e  en ella. Los p r i meros  es- 
tan cast igados,  los segundos están escri tos en el l ibro de la op in i ón  
publ i ca ,  a un q u e  las leyes hasta ahora  no los han castigado.  El  Gob i e r 
no puso á las provincias  en estado de si t io,  porque  era el teatro de Ja 
guer ra  ; las autor idades  no exis t ían,  y era un  deber  del  Gobierno mos
t rar  su mano  iir/ne y  enérgica.  Declarado el estado de sit io se crearon 
comisiones especiales para juzgar  ñ las personas que t uv i ero n  par te  
directa ó indi recta  en el m o v i mi e n t o ;  y el Gobierno no designó ñ n i -  
die para que fuera enjuiciado , porque  s i empre  deja á los t r i buna les  el 
ejercicio l ibre y expedi to de sus funciones.

El br. Carrasco l n  hablado de las t ropel ías de que fue teat ro la 
vi l la de Bilbao.  1.a vi l la de Bi lbao ,  señores,  fue salvada de su r u i n t  
por  las t ropas nacionales:  ei dia en que ent ró  el general  Zur ba  no e:i 
Bi lbao,  el 21 de Oc tubre ,  se salvó aquel la,  y se vió l ibre de la a n a r qu í a  
y desorden en que estaba.  Si es v e rda d ,  señores,  que la vi l l a  de B i l 
bao ha sido teatro de tantas glor ias ,  y  lia i nmor t a l i zado  su no mb re  e n  
la u l t i ma  g u e r r a ,  el Gobie rno nunca  ha desconocido esos t imbres  y  
esas glorias.  Esa gloria de que fue teatro Bi lbao no es prec i samente  tod-.i 
de aquel la  v i l l a ,  es t ambi én  gloria de los mi l i t ares  que estaban do 
guarn ic ión  y  de los habi tantes  que no eran del país,  y que la d> t endie
ron. E l  Gob ie rno  no podía desconocer nunca  las glor ias de Bi lbao :  ¿có
mo un Gobierno justo que se complace  en reconocerse obl igado al va 
lor y  bizarr ía puede  desconocer el t imbre  de que se ha cubier to a que 
lla v i l l a ?  Pero eso no es un  obstáculo para  que c uando  ese pueblo ha 
sido teatro de un a  rebel ión sufra sus consecuencias inevi tables.  l ió 
a q u i ,  señores ,  cómo se prueba que  el Gobierno en las medidas  que ha  
tomado acerca de Bi lbao no se excedió de los l imi t es  dent ro  de los cua 
les le obl igaban á obrar  las c i r cuns t an c i as ; que  si fal tó á la Cons t i t u 
ción en aquel los pun tos  fue para  salvarla  en toda la m o n a rq u ía  y en  
aquel  mi smo pais.

El  du que  de Gast roterreno fue. u n o  de los enju ic iados ,  sin que  e i  
Gob i e rno ,  como di go ,  hubie ra  tomado p’érte 111 en cont ra  ni en favor:  
la sentencia de la comisión mi l i t a r ,  que esta elevó al  gene ra l  en ge fe, 
pasó á manos  del  a u d i t o r :  el a ud i to r  la encont ró nu l a ;  encont ró i le
gales los procedimien tos ,  y  op inó que 110 había mot i vo  p a n  i mp on e r  
pena a lguna  al  du q u e  de Gas t ro t e r r eno , y  que  debía ponérsele en li
ber tad,  y  expedírsele pasapor te  para  veni r  á Madr id.  El general  en ge- 
fe aprobó esta sentencia,  porque  todo ei m u n d o  sabe que Jos aud i to r es  
son jueces l et rados,  y  los capi tanes generales  son jueces legos que t ie
nen que conformarse  con Jos d i ct ámenes  de aquellos.  El  t r i bu na l  s u 
pr e mo  de Gu e r r a  yJVIar ina ,  á qu ien  el Gobie rno consul tó,  fue de opi 
ni ón en su p r i me ra  acordada que  ni  $1 a udi to r  ni  el capi tán genera l  
t enían facul tad pa ra  a n u l a r  la sentencia de la comisión mi l i t a r .  El 
Gob ie rno ,  que se vió con esa acordada y  con el general  Cas t role r reño 
en esta cor t e ,  dió órden para  que este permaneciese ar res tado mi e n t ra s  
t anto que el t r i buna l  s up r emo  en segunda acordada decia l oq u e  debia  
hacerse sobre el pa r t i cu l a r ;  y  dió par te  al Senado de aquel la medida .  
El  t r i b u n a l ,  señores,  dió segunda acordada ,  y opinó que los procedi 
mientos  habían sido nu los ,  y que las actuaciones habí an  sido ilegales.  
No dijo el t r i bu na l  que la causa no debia haberse fo r ma do ;  no di jo 
que era inocente el br. duque  de Cas l r o t e r r e ño ; lo que el i jo fue que  la 
causa l iabia sido ma l  i n s t r u id a ,  que  las actuaciones e ran  i l egales ,  y  
que la sentencia habia sido ei producto  de una  mal a  di rección en las 
actuaciones;  por  cuya  r a z ó n ,  puesto que las oomisiones mi l i t ares  no 
exis t en ,  debia íor inarse la causa de nuevo por  la autor idad mi l i t a r  á  
qu ien  compi t iera .  ¿ Q u i é n  era esta a u t o r id a d?  El  general  en gefe.

El  Gobierno i nmed i a t ame nt e  recibió esa acordada ,  conservando co
pia de ella dispuso r emi t i r l a  al general  en gefe, el cual  i n me d i a t ame n
te n o mb r ó  un JiscaJ, y este fiscal para  pr i nc ip i a r  sus di l igencias pidió 
la causa del  duque  de Cast rolerreño.  El  Gobierno se vió entonces en  
un caso excepc ional ,  en un  caso no previsto por la ley,  porque  ni  se 
puede considerar  este juicio como empez ado ,  porque los p roced i mi en
tos ha n  sido nulos , ni  se puede cons iderar  que  está por  cons iderar ,  
porque  el mot ivo  de esta causa esta todavía exi s t en te :  el Gob ie rno  
ma n dó  i nmedi a ta  mente  al  Senado una  copia de todos estos a n teceden
tes,  y  está esperando que el Senado decida sobre este asunto.  El  G o 
bierno ha respetado s i empre  esa pre rogal iva  del  Se nad o ,  ha respetado 
el espí r i tu y la letra del  art.  42 de la Gonsl i lucion , y  lo respeta m u 
chís imo en este moment o ,  cuando está esperando que el Senado decida 
si el duque  de Cast róter reño ha de ser juzgarlo y mandudo  presen ta r  
en Bi lbao,  ó si 110 se le puede f o r mar  causa.  La comisión ha presenta
do su d i c t amen con c lar idad : el Gob ie rno  espera t ranqui lo  la decisión 
del  Senado,  seguro de que ha c ump l i do  por su par te  con lo que p r e 
viene la Const i tución.

Por  lo de.mas,  señores,  vue l vo  á repe t i r  que el Gob ie rno  nunca ha  
perseguido á nadie personal ment e ,  que no ha man da d o  enjuic ia r  ñ n i n 
guna  persona de t e rmi nada  , y  que no ha hecho mas que confo rmarse  
con el art .  42 de la Const i tución.  Por  eso espera que el Senado d e te r 
mi n e  lo que tenga por  conveniente .

El  Sr. L A N ! ) E R O :  Señores,  la p r i me r a  cuest ión que  se ha of re
cido es si procesado un  Senador  en el per iodo en que  ¡las Cortes esten 
cerradas deberá el juez que en t iende en esta causa suspender  todo p r o 
cedimiento luego que  las Cortes se r e úna n  , y  no d a r  paso n i ng u no  en 
la ins t rucción de la causa hasta que obtenga permiso para  c o n t i n u a r 
le. Yo digo que esto no es c ons t i t uc i on a l ,  que  no está en el art.  42 do 
la Cons t i t uc i ón ,  porque  eso ve ndr í a  á ser lo m i s m o que e n tab l a r  si es
te cuerpo es ó no t r ibuna l  de justicia,  y  ya  he di cho ante r iormer i fc  qu e  
el Senado no puede ser t r i bu na l  de just icia ,  sino un g r an  j urado qu© 
toma aquel  conocimiento racional  que  sea bas tante  pa ra  po ne r  á c u 
bier to la i nv i o lab i l i dad  de sus i nd i v iduos .

Aho r a  bien,  ¿pudiera  haber  Senador,  pud ie ra  n i n g u n a  comis ión de  
este c ue r po ,  que  ve que se hacen cargos tan severos como los que  se 
expresan en la acordada del  t r i bu na l  de guer ra  y  m a r i na  con p r e s en 
cia de la declaración del  mi s mo  Senador  de que  se t r a t a ,  que p r o p u 
siera al Senado que se suspendiera ei proceso m an da d o  c on t inuar?  Creo 
que la reputación y buen nombre  del  mi smo  Sr. d u que  de Cas t ro t e r -  
reño y dtd Senado están interesados en que  se sepa que al sal i r  un  Se
nador  de estos banco) para i r  á uü p u n t o  donde se t omcu t aba ' l a  rebe-



lio» no fue á dar la fuerza con su presencia , ni mucho menos á soste
nerla ron el prestigio de su nombre y la autoridad cD >u grado.

Ni lo í 1 ir;; cjue las razones que se expresan e:i el voto del Sr. A Iva- 
re z Pestaña y las que S. S. ha expuesto en su deíenst no me han con- 
reneido de que el Senado deba reclamar la orden del capitán general 
y li declaración indagatoria.

El Sr. S A N  M I G U E L :  Ministro Je  la G u erra : Debo una explica
ción al Sr. Lnndero, que sin duda no me ha comprendido bien. El 
Senado recordará que cuando yo usé de la palabra dije que no la usa
ba precisamente para entrar en la cuestión que se discute , sino para 
repVler ciertos ataques que un Sr. Senador había hecho al Gobierno. 
Dije  en los propios términos que ahora que solamente tomaba la pa la
bra con el objeto de desvanecer alguna duda y repeler algunos ataques 
que se hicieron al Gobierno; v que por Jo demas Jos señores de la co- 
iuisíofi lem án los datos v la ilustración necesaria para contestar. .obre 
el asunlo en cuc-lion, se.tures .  lie dudio pocas p ila br ts , y entre ellas 
di']!- míe en la segunda acordad i del tribunal supremo de Guerra  y 
Alario i no se había dicho que no había muiivos para proceder eonLra 
el Sr. duque de Castroterreño, s:no que la causa general estaba mal 
hecha, v que debía hacerse le nuevo.

'iodo lo demás que he dicho ha sido con el objeto de disculpar  al 
Gobierno de una acusación mas o menos directa que se le hace, á sú
ber: qua en este asunto no ha mostrado toda la deferencia que se debe 
al Senado por el art. 12 de la Constitución ; solamente para esto he 
usarlo de la palabra ,  porque al Gobierno no podia ocultarse que este 
asunto serba muy debatido, y que la comisión seria objeto de fuertes 
i m cognaciones.

Y o ,  señores, he dicho que estaba penetrado de esto, y  en esta m a 
nifestación nada hay que se oponga d la doctrina de la co m is ión ,  y 
sí la limite debe decir el G o b i e r n o  que en este asunto se ha arreglado a 
lo que previene el espíritu y la letra del art. -42, y está dispuesto á re
peler cualquier ataque que se le pueda hacer sobre este punto. Por \o 
demás lo que propone la comi.sion está en perfecta armonía con la opi
nión del Gobierno.

Se suspendió esta discusión.
El br. D E P E D R O  anunció una interpelación al Sr. Ministro de 

Estado acerca de los dos puntos siguientes, á que dejó de contestar en 
la interpelación del Sr. M arliani:  p r im era ,  sobre si el Ministerio fran
cés ha ciado aviso de los prepara ti vos que se hacia» en Octubre u lti
mo contra el Gobierno español , envíos de arrna^ y municiones: se
cu n d o ,  sobre sí la Inglaterra ha aprobado la conducta del Gobierno 
jfrarices sobre la cuestión de credenciales; y  si los Gobiernos europeos 
que han podido manifestar su opiníon á España sobre el mismo asun
to ,  lo han hecho altamente.

El Sr. P R E S I D E N T E  manifestó que se avisaría al Gobierno.
Se hizo primera lectura de una proposición de los Sres. Marliani, 

Depedm, Fernandez Vallejo, Galatrava y M oya,  en que pedia que 
para aclarnr la inteligencia del art. 82 del reglamento se añadiese á él 
un párra fo ,  en el cual se previniese que en las dos veces que el S e n a 
dor interpelante haga uso de la palabra no se comprenden las pre
guntas que se pueden hacer antes de explanar la interpelación, ni 
tampoco las rectificnciones y contestacion.á alusiones personales.

El Sr. P R E S I D E N T E  cerró la sesión publica á las cinco menos 
r u a r to , anunciando que el Senado quedaba en cesión secreta, y  señaló 
el siguiente

ORDEN" D E L  D I A

para la sesión pública Je l jueves 24 Je  Febrero Je  4842.

Continuación de la discusión del dictamen de la comisión y  voto 
particular  sobre el expediente del Sr. duque de Castroterreno.

Dic' usion del de la comisión acerca del proyecto de ley para desig
nación de la alcabala en la trasmisión de los bienes nacionales no exen
tos de su pago.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del d ia 2 3 de Febrero de 1 8 42.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E ÑO R  A C U Ñ A.

Se abrió á las doce y  cuarto ,  y  leída el acta de la an te r ior ,  quedó 
aprobad:,.

Se concedieron tres meses de licencia ai Sr. Muñoz Bueno.
Quedó enterado el Congreso de una comunicación que le d irigía  el 

Senado, relativa u la aprobación del proyecio de ley sobre construcción 
del palaido del Congreso.

O R D E N  D E L  D I A .

Discusión Je  los Jo s Jictam enes Je  la comisión de M etas que han que
jo  Jo  sobre la mesa.

Sin discusión fue aprobado el primero, relativo á que se pasase ofi
cio al Gobierno para que dispusiese el reemplazo del ¿>r. Diputado por 
la piovincia de Córdoba D. Diego Angel de Paz, por haber renunciado 
el cargo.

Se leyó el segundo por el cual la mayoría  de la comisión opinaba 
la no admisión del Sr. D. Manuel Lasala , Diputado electo por la 
provincia de Zaragoza ,  en virtud de estar ejerciendo el cargo de se
cretario fie la diputación provincial , y por esta razón y haber sido ele
gido después de la ley de 13 de Agosto de 1841, por la cual están inca
pacitados de ejercer el cargo de Diputados los secretarios de las d ipu
taciones provincia les.

1.a minoría de la comisión era de dictamen fuese admitido dicho 
señor, mediante á que en las segundas elecciones hechas para reempla
zar á los Sres. Polo y  Monge y  L ab o rd a ,  que hablan renunciado, fue 
electo el Sr. Lasala por haber sido uno de los candidatos que obtuvie
ron en las primeras elecciones mayor numero de votos ;  y  siendo estas 
elecciones segundas y no nuevas , y por consiguiente el complemento 
de las p r im eras ,  no podia impedírsele la admisión en el Congreso por 
tener todas las calidades que la ley exige.

Puesto a discusión el voto de la minoría , dijo
El Sr. S A G A S T J :  Señores, los individuos de la comisión de Actas 

han tenido la desgracia de no estar conformes en este dictamen: de 
aqui ha resultado que la mayoría de la comisión formule su oposición 
particular, y la miuoria haga lo propio. Yo que pertenezco á la m a
yoría  de la comi.sion no puedo menos de hacer presente al Congreso 
var ia s  observaciones,  á fin de que pueda resolverse este asunto con el 
mejor ^cierto.

Señores, el Congreso acordó proceder á segundas elecciones en Zara
goza. Entraron en ellas aquellos individuos que habían obtenido ma
yor  número de votos en las primeras, y entre estos estaba el Sr. Lasa- 
la, En las primeras elecciones verificadas en Febrero no hay duda de 
que el Sr. Lasala  tenia la capacidad legal para venir á sentarse en es
tos escaños. Pero en las segundas elecciones ¿tiene el Sr. Lasala  la m is
ma capacidad que en las primeras? De manera n inguna,  señores, por
que estas se veriíicaron en Setiembre de 1811, es decir, con posteriori
dad á la sanción de la ley de 19 de Agosto del mismo año, por cuya 
ley estaban incapacitados de ser Diputados los secretarios de las d ipu
taciones provinciales. No es mi ánimo de manera alguna hacer agravio 
al patriotismo de ese señor, pero aqui venimos á cum plir  la le y ,  y el 
argumento es si el Sr, Lasala,  aun cuando ha sido nombrado Diputado 
con posterioridad á la ley de 19 de Agosto, debe retrotraerse á las pri
meras elecciones verificadas en Febrero. El Congreso en vista de estas 
observaciones decidirá lo que estime por oportuno.

E l  Sr. D IEZ : Sean las que quieran las reflexiones que se hagan 
contra el dictámen de la m in or ía ,  yo probaré que está en su lugar.

Señores, hubo elecciones generales en Febrero de 18-11; y debiendo 
contribuir  Zaragoza con seis Diputados, fueron estos elegidos. Uno de 
«itos fue el Sr. Polo y Monge, quien renunció antes de tomar asiento;

llamó al suplente,  el Sr. Laborda,  y  renunció también ; y en la le
g is latura anterior, habiéndose dado cuenta de esto, y oida la comisión 
de Actas,  esta dijo que se estaba eu el caso de acordar que Zaragoza

procediese á segunda.s elecciones. Esto dijo la oomisiotl, y el QongreSQ 
dio á ello su asentimiento.

Creo que ahora estoy en el caso de insinuar la diferencia que hay  
entre primeras elecciones ó nuevas elecciones. Las  segundas elecciones 
son el complemento de las prim eras ,  y esto que digo obligó á la pro
vincia de Zaragoza á proceder á segundas,  y  en ellas entrar  los ind i
viduos que hubieran obtenido mayor número de votos en las pr im e
ra s ,  y el Sr. Lasala  se hallaba en este caso. El Sr. La sa la ,  cuando se 
hicieron las elecciones or ig inale s ,  las pr im eras ,  la ley que liabia en
tonces era la ley electoral sin modificación a lgun a ,  y  en Febrero de 
1841 el Sr. Lasala podia legít imamente ser D iputado ,  á pesar de 
ejercer el cargo de secretario de la diputación provincial.

Presentare ejemplos. Supongamos que se hacen elecciones generales 
en Madrid con et numero de electores competente,  y hechas las elec
ciones \ no completo el numero de Diputados , un elector m u ía  de 
domicilio, sale y se Iradada a otro punto,  y a lli domiciliado tiene no
ticias de q uc en .Madrid se veri tic*» las segundas elecciones . siendo 
vecino de una provincia ¿podrá  venir á Madrid á votar?  S i ,  señores, 
porque las segundas elecciones , rep i to ,  son el complemento de las pri
meras. Esto ha tenido presente la minoría de la comisión para exten
der su d ic t im e n ,  porque eutiende que puede ser elegido Diputado el 
br. L a sa la ,  en virtud á que su cualidad legal 110 está comprendida 
en la ley posterior , sino en la que regia al  tiempo de hacerse la elec
ción general.

El br. G O N Z A L E Z  B R A V O :  Señores, el Sr. Diez ha querido es
tablecer una serie de ficciones p ir a  deducir algo provechoso en favor 
(1(1 dict imen de la minoría. Máxima común es que las ficciones no se 
emplean sino cuando no hay medios de hacer ver patentemente la ver
dad; es asi que la resolución del problema la ha encontrado la m ay o
ría de la comisión , pues esta, opinión es mucho m as á propósito que la 
que ha manifestado el Sr. Diez.

Pasemos á ver si las ficciones del Sr. Diez son legales ó no. Yo  en
tiendo que la primera ficción que ha usado como legal es la de supo
ner que las segundas elecciones se refieren á las primeras . Esto se nie
ga y se demuestra con solo hacer prest nte lo que ha dicho el Sr. S a 
gas! i. Porque, señores, si la incapacidad hubiera sido por otra causa,
; estaría ó no en disposición de venir el Sr. Lasala á sentarse en estos 
bancos ? Supongamos que en vez el Congreso de haber hecho esa ley 
de 13 de Agosto hubiera establecido otra para los procesados, ¿ q u e r 
ría adm itir  el Sr. Diez á una persona procesada, después de hacerse la 
declaración antes de las segundas elecciones ? Claro e s , señores, que 
desde la aplicación de la ley de 19 de Agosto no pueden sentarse en 
este sitio los que están comprendidos en los casos que prescribe esa ley.

Pero hay ejemplos de analogía , supongamos la ley de m ayoraz
gos. Esa ley pr iva  de ciertos derechos á los inmediatos poseedores, pues 
estos inmediatos tenían adquiridos def.-.-uos, y sin embargo la ley en 
el acto de ser promulgada les ha privado de e llos , ¿ y  por qué es esto? 
Porque se ha hecho la ley para eso. ¿ Por qué se ha hecho la ley de 
19 de Agosto, en la cual se priva  que puedan ser Diputados los secre
tarios de las diputaciones provinciales, siendo electos por la provin
cia donde ejercen ? Para quitar la influencia que pueden emplear en 
las elecciones. Yo  no diré que se haya falseado en Z aragoza ,  pero ha 
podido falsearse;  por consiguiente el discurso del Sr. Diez está echado 
abajo ,  porque todo él ha sido una ficción. Opino por lo tanto que debe 
ser aprobado el voto de la m ayo ría .

El  Sr. M O N T A Ñ E S  apoyó el voto de la minoría fundándose en 
que el Sr. Lasala fue uno de los candidatos que en las p r im eras  elec
ciones obtuvieron mayor número de votos , y  pof consiguiente debía 
entrar en las segundas elecciones con arreglo á la ley. Que no trat in- 
dose de nuevas elecciones, sino de segundas para concluir las primeras 
que no fueron acalladas , entiende S. S. que la elección del Sr. Lasala 
es hábil , y por lo tanto debe ser admitido.

El Sr. conde de las N A V A S  reproduio lo dicho pot el Sr. Sagasti,  
añadiendo : Que la diputación á Cortes im prim ía  un carácter que da
ba cierto derecho que no se podia enagenar;  pero que no se im prim ía  
en la candidatura hasta tanto que resolviese el Congreso. Convencido 
S. S. de que hay incapacidad legal en el Sr. Lasala para poder ser ad
mitido en el Congreso opina que debe ser aprobado el d ic t im en  de la 
mayoría .

E l  Sr. IÑIG O im pugnó él dictámen de la mayoría  fundándose en 
que la ley electoral, bao  la cual fu*  elegido el Sr. L a sa l a ,  es mas p o 
derosa que la de 49 de Agosto de 1841 , y que siendo la .segunda elec
ción 1111*  consecuencia de la primero,  no puede de ningún modo hacerse 
retrotraer esa incapacidad que se supone en el Sr. Lasala .  Por lo tanto 
entiende que del>e ser «probado el dictámen de la minoría.

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto á votaeion 
el dictamen de la minoría ,  fue desechado, y aprobado el de la m a 
yoría.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se procede á la discusión del dictámen «o- 
bre abolición del impuesto de aguardiente y licores.

Se leyó este,  que dice asi :
..La comisión encargada de dar tu dietámen sobre el proyecto de 

ley de supresión del impuesto  de aguardientes y licores presentado 
por varios Sres. D ip u tad o s ,  ha llamado á *1 cuantos antecedentes ha 
creído necesarios para poder informar con acierto al Congreso, que la 
ha honrado con su confianza, y ha oído también al  Gobierno y á bis 
personas mas entendidas en una materia tan delicada por el roce que 
tiene con el sistema tr ibu tar io ,  con la libertad que debe tener todo es
pañol de ocuparse en el comercio y tráfico de los productos de su in 
dustria y de su suelo libre de toda traba; y habiendo tenido asimismo 
m uy  presente la oposición que en dicho impuesto se encuentra con los 
principios de igualdad y de justicia sancionados en el articulo 6? de 
la Constitución, según el cual los españoles deben contribuir en pro
porción Je  sus haberes para los g asto s Je l E s l a J o , convino unánim e
mente en dos principios, de los que no podia prescindir ni separarse 
por creerlos de una verdad innegable, y porque eran conformes con las 
convicciones de todos los individuos que componen la comis ión, á sa
ber:  p r im ero ,  que no se debía pr ivar  al  Gobierno de los medios que 
necesita para satisfacer sus obligaciones: segundo, que los impuestos 
deben establecerse del modo mas económico y justo que sea posible. 
F i jadas  estas dos bases,  el impuesto de los aguardientes y licores no 
podia sostenerse, porque ,  bien se adopte por las Cortes el medio de 
sustitución de esta renta que propone el Gobierno en su nuevo plan 
de contribuciones,  bien se apruebe en el caso contrario el supletorio 
que la comisión propone en su últ imo ar t icu lo ,  las rentas publicas 
no sufrirán disminución ó rebaja alguna. A dem as la justicia y la l i 
bertad que se debe á la industria y el respeto profundo á la moral y 
á la propiedad condenan un tributo que invade la una y corrompe 
la otra , y desconoce los principios  mas evidentes de la ciencia eco
nómica.

La comisión en su consecuencia, y conociendo ademas la repug
nancia de los pueblos á este impuesto, como lo prueba la multitud de 
exposiciones que dirigen diariamente al Congreso pidiendo su abo li
ción , presenta el siguiente proyecto de ley :

Articulo  1? Queda abolido el impuesto de aguardientes y licores 
desde el i°. de Enero de 1843.

Art.  2? E l  importe  de esta renta se embeberá en la contribución 
general de consumos que se establece en el nuevo plan de contribucio
nes, que presentará el Gobierno á la aprobación de las Cortes.

Art. 3? En el caso de no obtener la aprobación de las Cortes el es
tablecimiento de la contribución general de consumos, de que se hace 
njérito en el articulo anterior , las diputaciones provinciales se encar
garán de distr ibuir  y recaudar  del modo mas llevadero á los pueblos 
la parte del impuesto que corresponda á sus respectivas  provincias. 
Palacio del Congreso 17 de Febrero de 1842 .r ;A lco n .^Sagast i .-T or-  
ren te,z:0 be jeto.—Pedro Gil .  nOsca.

Pasó á la comisión una enmienda del Sr. Muñoz Bueno al art. 2?, 
que dice asi: «debieudo ser respetados por el Gobierno los derechos de 
los pueblos «1 percibo de parte del terreno...

A bie r ta  d i s c u s i ó n  sobre l a  totalidad del proyecto p idió  la palabra 
en contra y dijo

El Sr. G O M E Z  A C E B O :  Señores, no sé^qué podría deducirse «  se 
aprobase este dictámen sin im pugnarle  nadie.  A  mi m e sorprende, y

delx) decirlo porque no tiste, ha preparado, q u e  el Gobierno e>t > »h* ;u l|{ r 
do con este provecto, y una sola observación bastará para que el ( Ulj 
greso se penetre de 111 is razones.

Esta es una contr ibución del Estado hasta el día perfecta ó ¡,o p  r 
fecta, yo no entro en eso; pero improvisar su supresión tan de prom0 
puede ser peligroso, no solo para este caso sino para otros, y lo encrn-i,. 
tro poco previsor  según mis ideas. Siento sobremanera verme solo 
este debate, que ha venido aqui,  no como de sorpresa sino de repente .r 
yo por loque  estoy observando se hubiera aprobado sin discusión -,\ |l() 
haber yo pedido la palabra en contra. Y o  bien sé que excita clamor,, 
esta contribución; ¿pero es oportuno en la ocasión actual decretar J ( 
supresión de este impuesto para el año 43? Para mi es un pensaniLn- 
lo nuevo, y  si todavía el Gobierno no tiene un sistema ñio p ;r,, t, () 
plan tributario,  ¿cómo puede ser cm>? Me sorprende que no me 
lie n:;d;e cu este deb.ilr, dcj*nme solo, { / ' a r i o s  se l / o r e s  p i J e u  la  
en c o n t r a  </.7 p r o p i c i o . )  ¿ F u e s q u -  asi con esa frialdad heñios de 
viendo los def-rtos de rmes'ro sistema tr ibutario? Y  por otra parle, se
ñores, ¿qué contribuciones de las indirectas no chocan con los princi
pio^ de igualdad?

be me dirá que la comisión dice que para reemplazar este tributo 
los ayuntamientos ó diputaciones provinciales repartirán este imnties
to de la manera menos gravosa á los pueblos que experiinenfan este re
cargo ó contribución. E 11 tste caso el Gobierno se desprende de una G. 
cuitad gubernativa ,  inherente, cual es la de señalar la manera cómo 
se ha de hacer su recaudación. Exam inem os este punto ,  que es d.-lj- 
cado, no por esta contribución, sino por las consecuencias perniciosos 
que se irrogan de aprobar  este sistema. Yo hago abstracción de las im. 
perfecciones de este im puesto ,  y s ; que los pueblos claman contra él 
como claman contra todos los tributos,  porque nada mas hüiagüf»n0 
que no pagar ;  pero yo pregunto: ¿con qué se reemplazan los arbitrios 
que se supr im en?  Repito  que extraño que el Gobierno se haya pti t̂0 
de acuerdo con un dictamen de esta naturaleza, y yo creo que el Con- 
greso está en el caso de desaprobar el d ictimen.

El br. S A G A N f l  : La comisión tiene que satisfacer á un escrúpulo 
propio de la delicadeza del ^r. Diputado que acaba de hablar. Ha di
cho S. S. que ignoraba si el Gobierno se había conformado con este 
dictámen. Si S. S. hubiera leído el considerando que le precede, bu. 
birra visto que 110 solo la comisión ha oido al Gobierno, sino taiuhiru 
á las personas entendidas en la m ater ia ,  las cuales se han conformado 
con este dict im e n , que no ha sido presentado con sorpresa, como ha 
indicado el .Sr. Acebo , porque hace cuatro dias que está anunciado.

La comisión, hecha esta observación, cede la palabra á uno délos 
señores que la han pedido en pro.

E l  Sr. A L C A L A  Z A M O R A  cede la palabra al
Sr. M A D O Z  : Difíc i lmente , señores, se podrá presentar con mas 

oportunidad un dictámen como el presente. Yo desde luego puedo 
anunciar que si continuara como está hoy esta contribución, el Go
bierno tendrá que abdicar su p oder ,  porque no podria , visto, el cla
mor que se levanta en los pueblos,  realizar esta contribución. Eu el 
pronunciamiento de Setiembre fue tal el clamor que se levantó que de 
él se pasó á ios hechos, y en muchas provincias se alteró el tipo del ar
riendo y el tipo de la renta.

Cuando se nota que por los vicios de una renta hay dificultades 
en su cobro, y el Gobierno tiene que apelar á medidas que comprome
ten el orden público , ¿ q u é  es lo que incumbe al Congreso?  Asegurar 
los productos de las rentas , no d ism inuir  los productos del tesoro, y 
me parece que el dictámen de la comisión ha atendido á esta necesi
dad indispensable, y desde luego se marca que entrar ín en el tesoro 
I j s  cantidades con mas seguridad , porque no habrá expedientes de in
demnización.

Pero se dice que «1 Gobierno 110 debia de haber prestado á esa 
supresión. Señores, el Gobierno que conoce las dificultades que pre
senta, porque en su poder tiene muchís imas comunicaciones de los in
tendentes sobre 1<* resistencia que se hace i esta oontribucion , queco- 
noce por otra parte el deseo del pais manifestado por los representan- 
íes del pueblo , ¿ q u é  es lo que debe de hacer ? Yo quisiera ver al se
ñor Gomec Acebo de Ministro de Hacienda, á ver si aseguraba los ar
rendamientos de esta renta.

S. S. ha dicho que no cabria en cabeza bien organizada aprobar e$- 
te proyecto. No sé si la mia lo estará:  creo que l i s  de los individuos 
de la comisión lo «stan; pero yo puedo asegurar  á S. S. que creo que 
no cabe en cabeza bien organizada, que ruando se ve una renta que no 
se puede cobrar, y que es imposible sostenerla, haya un empeño en 
quererla llevar adelante. ¿Q u é  sucedió, señores, con los frailes el año 
3 4 ?  Se quería que desaparecieran, hubo empeño en sostenerlos, y lue
go sucedió lo que sucedió; y no se crea al decir yo esto que se comba
te este impuesto en movimientos populares,  no ,  señor; este es el día 
en que se opone resistencia para inutilizar el cobro de esta renta, des
virtuada  con el trascurso del t iem po ,  y que ha llegado á ser uní ca
lam idad, por lo cual el quererla llevar adelante comprometería la si
tuación de las cosas.

Por estas observaciones creo que el Congreso, una vez que se ase
guran  los ingresos,  aprobará este dictimen.

E l  Sr. R O D R I G U E Z  (D. Faustino) :  Señores, con las grandes 
ocupaciones que tenemos los Diputados en la diversas comisiones del 
Congreso nos impiden el que podamos leer estos dictámenes, por lo cual 
yo rogaria al Sr. Presidente que aplazase tan importante discusión. Yo, 
señores, al ver conforme al Sr. Ministro de Hacienda con este dicti
men , he d icho : para mis  principios ha muerto el Sr. Ministro de 
Hacienda.

Señores,  esta es una contribución especial que gravita  sobre las 
provincias de Aragón  y Valencia. Y o  no deseo que siga esta contri
bución. La  corona de Castilla se halla mas gravada en ca rn es , vinos y 
frutos que esas provincias ;  y yo desearía que se aplazase esta cuestión 
para un dia en que no solo tratemos los Diputados de la enrona de 
Aragón y de Castilla de remediar  los males del impuesto de aguar
dientes y licores,  sino de remediar las de otras provincias  con las 
rentas provinciales,  para que el Congreso esté unido y compacto. P>¡- 
rd este objeto no quiero que se d ividan los Sres. D iputados ,  y recuer
do ahora lo que nos sucedió con el proyecto de aranceles , que pasi- 
ron aqui sin que los viéramos ni los discutiéramos.

A d e m a s ,  la comisión se presenta en este dictámen como profeta, 
y  á 1111 me ha sorprendido, porque los Diputados de Castilla 110 sabe
mos nada de ese nuevo plan. ¿ Dónde está ese nuevo p l a n ?  Eúo  es 
incontestable. Si esta contribución se ha de embeber en la contribu
ción de consumos, venga aqu i  ese p lan ,  le leeremos, y  hablaremos 
con conocimiento de causa.

Y o ,  señores,  nunca he visto que un Ministro de la Corona haya 
consentido que se destruya una contribución sin que antes se sustituya 
con otra : ni que habiendo Gobierno consienta que se recaude y dis
tribuya esta contribución por las diputaciones provinciales:  estas ,  se
ñores, se componen de hombres que tienen pasiones como todos , y es 
necesario que tengan siempre sobre si una gvande responsabilidad.

Concluyo p u e s , señores, con decir que la presentación de este dic
támen es antiparlamentaria  , inoportuna y que debe desaprobarse.

El Sr. G I L  (D. P e d ro ) , como de la comisión : Señores, la cuestión 
es m uy sencilla, sencil l ísima, y  está reducida á las siguientes pala
b ra s :  esta contribución produce 19.4009 y tantos reales:  yo pregunto 
ahora, ¿es sola esta la cantidad que paga el pueblo?  N o ,  se i.or,  p^£ ? 
todo aquel beneficio que ha querido dar el arrendatario sobre los 9 ó 10 
millones que da al Gobierno. Ahora bien , si de pronto se suprime esta 
contr ibución, las provincias  que pagan al arrendatario los 49 millo- 
d e s ,  ¿ n o  se libran del beneficio que se hace al arrendatario ? ¿N o  se 
ve que es beneficioso para los pueblos en cuanto se les evitan un sin
número de vejámenes? Porque el arrendatario no mirará con indife
rencia sus intereses. A d e m as ,  que este impuesto es odioso, porque en el 
momento que se convierte una bota de vino en aguardiente , tiene 
cualquiera infeliz en su casa la acción fiscal. Pues bien, se trata por 
este dictámen que los 19 millones y pico se repartan á todas las pro
vincias de España en proporción de su riqueza. N i  queda libre Ara
gón ni ninguna provincia ; sin embargo de que á todas se las hace tin 
beneficio, no en la cantidad, sin&en <*1 modo de poderse industriar c °n 
facilidad y $ia  ningún vejáme&, y este ea un grande betfeüeia.



se trata de buscar la ley de la igualdad, y  que este tamo tan in-
] strio-’o no quede afectado por las vejaciones que sufre. Por esta ra- 

vo impero que el Congreso aprobara el dictamen de la comisión.
/,onp  gr> -,URRV y  R l TL L ,  í t J im s l r o  J e  H acían la  : Voy á conles- 

i varias de las alusiones que se me lian dirigido en esta discusión. 
VI Se Gome/ Acebo lia manifestado que no concebía cómo el Gobier-  
o se habia conformado con este dictamen ; yo diré á S. S. que se ha 

n f o r m a d o  con él, porque está en armonía con el pensamiento que 
tiene y q u e  procurará desenvolver para colocar á la administración en 
la altura de las buenas ideas.

S S. ha dicho que las reforinasque el Gobierno debe proponer han 
de ser todas en favor del contribuyente en cuanto sea posible. Esta es 
], idea dominante de mis principios. ¿Y será posible que 1111 Gobierno 
'iieda hacer el bien de los contribuyentes .sosteniendo una renta que, 

romo nqni se ha probado, es una verdadera obstrucción á la riqueza 
ublieaV Giré mas: conservada en el ser y  estado que tiene esta con

t r i b u c i ó n ,  no siendo posible que produzca lo que debiera producir;
• no será obligación del Gobierno el darla otro giro, otra nueva d i
lección? Señores , ayer se le hacian cargos al Gobierno de un modo , y  
hoy se le hacen al reves , y  es imposible hacer una cosa y  dejar de ha-

CtrSi el Sr. Gómez Acebo hubiera probado que el Gobierno se des
p r e n d í a  de una renta que no podia reemplazar de una manera coDve- 
jbente y análoga , hubiera estado en su lugar; pero como no ha proba
do nMa de eso, no hay caso.

El articulo de aguardientes y  licores es un articulo que puede re
cibir una nueva forma , y  siendo asi es obligación del Gobierno ele
varlo á la altura en que se debe de hallar.

Pero se dice que no hay una idea de ese nuevo plan , y  el art. 2? 
del dictimen de la comisión dice que esa contribución se considerará 
inclusa en la de consumos, si es que la hay. ¿ Y  cómo es posible que 
no la haya siendo una contribución de las mas pingues que tiene la 
pación? Eso no es posible; asi como seria un absurdo el decir que to
das l a s  contribuciones pueden reducirse á una contribución directa.

Me p »r ce pues que queda probado que el objeto del Gobierno al 
adherirse a ese dictamen no ha sido otro que el de introducir una me
jora de mt’chisima trascendencia en ese ramo; porque, señores, es sen
sible pn extremo el tener que decir que apenas son conocidos nuestros 
a g u a rd ie n te s  en ciertos mercados de Europa.

Paso á hacerme cargo de alguna observación del Sr. Rodríguez,  
debiendo decir á S. S. que podrá creerme muerto, pero que doy seña
les de vida, y que v ir o  coi\ razones que S. S. no podrá contestar. S. S. 
parece que h< querido suponerme interesado á favor de las provincias 
de Aragón, cuando ha hecho una linea divisoria entre estas y  las de 
ramilla. Yo soy Ministro de toda la nación,  no de determinadas pro-  
viivi.is, y  ;ojalí que hubiera podido quitar á las de Castilla las ren- 
tis provinciales ! pero no todo lo que se quiere es posible hacerlo. El  
Gobierno hn mirado con igual celo ,  con igual solicitud á todas las 
provincias de España, y  el dictamen que ahora se discute á todas las 
hice bien, aplazando la cuestión para cuando haya un sistema unifor
me. For estas razones creo que el Congreso debe servirse aprobarlo.

FJ Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión.
El Congreso aprobó definit ivamente,  hallando conforme con lo 

acordado, el proyecto de contestación al discurso pronunciado por S. A.
Pasaron á la comisión respectiva dos enmiendas que hacían los se

ñores ’afMero y  Laserna al dictamen sobre la supresión del impuesto  
< c aguardiente y licores.

A la comisión de Actas pasaron las solicitudes para entrar á tomar 
asiento en el Congreso de los Sres. Maran y Muñoz, Diputados electos 
el primero por Valencia y el segundo por Malaga.

El Sr. P R E SID E N T E  citó para mañana la discusión de los asun
tos pendientes, levantando la sesión á las cuatro y cuarto.

M A D R I D  2 3  DE  F E B R E R O .

H o y  ha c o n t i n u a d o  en el Sen ado  la disens ión re 
lativa al d ic ta men  de la comis ión acerca de la causa 
formada al Sr .  d u q u e  de C as t r o t e r r e ñ o .  E l  Sr .  P es 
taña lia c o n t i n u a d o  en la sesión de hoy  la defensa 
de su voto p a r t i c u l a r ,  v á sus razones contes tó con 
vigor y lógica el Sr .  Maeía Lleopa r t ,  como de la co 
misión.  Después el Sr.  Car r asco  habló en c o n t r a  del 
d ic tamen de la m a y o r í a ,  y S. S. se ex te n d ió  larga
mente en e n u m e r a r  los d i la tados  m ér i to s  y se rvic ios 
del Sr.  de C as t ro t e r r eño  y su an t igu o  l ibera l i smo,  
pero sin cont raerse  m u c h o  á la cues t ión  del dia.  E x -  
plicó e s ta ,  y la íi/ó el Sr ,  M in i s t ro  de la G u e r r a ,  
haciéndose cargo de los hechos á que  la m is m a  se r e 
f iere, y sos ten iendo  d ignam ent e  la c o n d u c ta  del  G o 
bierno en este negocio. E l  Sr.  L ande ro  t ra tó  , según 
su c o s t um br e ,  la cuest ión cons t i t uc ion a l  en toda  su 
general idad,  p r o b a n d o  que  los proced im ien to s  j u d i 
ciales que  se d i r i j an  cont r a  un Sr.  S e n a d o r  no pue 
den entorpecerse ni suspende rse  c u a n d o  las Cor tes  
se hallan c e r r a d a s ,  y que  respecto del Sr .  d u q u e  de 
Castroterreño , el buen n o m b r e  de este S e n a d o r  y  el 
mis/no Senado  están in te resados  en pa te n t i z a r  que  
un individuo de este respetable c u e rp o ,  t ras ladándose  
a un punto  d o n d e  acababa  de estal la r la rebel ión,  
tío trataba de lo m e n t a r  esta con el prest ig io  de su 
nombre y la au to r id a d  de su rango  mi l i t a r .  S u s p e n 
dida esta di scusión  , y a n u n c ia d a  una  in te rp e la c ió n  
por el Sr.  B e p e d r o ,  se cer ró  la sesión p ú b l i c a ,  q u e 
dando el S e n a d o  en sesión secreta.

El Congreso se ha de te n i do  u n a  p a r t e  de la se
sión de hoy en el exame n de las segundas  elecciones 
verificadas recien temente  en Zaragoz a .  Div id id a  a p a 
reció la comisión  en dos d ic tá m en es :  po r  un o  y o t ro

aprobaba la e le cc ió n;  mas respec to á la capac i 
dad personal del elegido había  divergencia  : el D i p u 
tado electo era secre ta r io  de la d i pu ta c ió n  p r o v i n -  
c|aC y como la ley de 19 de Ag os to  de 184Í se o p o 
ne á que sean n o m b r a d o s  los q ue  ob te ngan  aquellos 

en Jas p r o v i n c i a s ,  po r  las cuales se les elige, 
ht mayoría negaba al Sr .  Lasala la capac idad  sufi
ciente para t o m a r  as iento en el cu e rp o  legislat ivo.  
Ei  cuestión era du do sa  po r  la c i rcuns ta nc ia  de qu e  
siendo segundas elecciones las que  acaba ba n  de te n e r  
y p r en Z a r a g o z a ,  el de recho  del elegido procedía 
de las elecciónes generales no completas  hasta la c o n 
f i n a c ió n  de las s e g u n d a s ,  en las cuales el Sr .  L a s a -  
^  tenia qu e  f igurar  po r  su derecho á citerior cómo 
uno de los t res ca n d id a to s  forzosos q ue  la ley p r e 
senta á la dec is ión de las ur na s  electorales.  Bajo  este  
punto dei vista h a b í a n  cons i de ra do  la cues t ió n  los 
tutores del vo to p a r t i c u l a r ,  que» no obs tan t e  la ley 

Opinaban  p o r  ía ad m is ió n  del e legido.

T.os Sres.  D i e z , M o n  tañes é Iñ igo  defendie ron  el 
vo to de la m in o r í a  , comba t iéndolo  con esfuerzo Jos 
Sres. Sa^ast i  , Gonzá lez  Bravo y conde  de las Navas.

Desechado  en votación o r d in a r ia  este d ic tamen,  
se ha pasado á e x a m i n a r  el de la m ayo r ía  , que  p r o 
ponía  se procediese  á nuevas e lecc iones,  por  cuant o  
comple to  el n ú m e r o  de Diputarlos y suplen tes  por 
aquel la  p r o v in c ia ,  y no habie ndo  de admi t i r se  al 
Sr.  Lasala , no podia haber  lugar  ya á segundas elec
ciones.  E l  Congreso h.i aprobado  eMe d ic tamen sin 
co n t r ad i cc ió n  de n in gún  género.

Pasóse  luego al p rovec to  de ley presen tado  por  
una  comis ión  , en el cual  se acuerda  la sup re s ión  de 
la re n t a  de agua rd ien te s  desde el año  p r óx im o v e 
n id ero  de 1845, embebie ndo  sus prod uc to s  en el p lan  
general  de derechos sobre los consumos .

E l  Sr.  G ómez  A c e b o  se ha opues to  con vigor  
p or  los daños  que  S. S. veia en la supres ión  de u na  
r e n t a ,  no  s u s t i t uy énd ol a  desde luego con ot ra  mas  
ventajosa y  de no menores  rendimie ntos .

E l  Sr .  M a d o z  ha defendido el d ic tamen de la c o 
mis ión  , fu n d á n d o se  en la an imad versión que  la r e n 
ta de aguard ien tes  y licores suscita en todos  los p u e 
blos de la m o n a r q u í a  , de do nde  proceden  , no solo 
las rebajas y reducc iones  que  suf re hoy  esta ren ta  y 
la impos ib i l idad  de dar la nueva  vida , s ino  la nece
sidad y conven ien c ia  de reemplazar la  á toda  costa 
con ot ra  que  no conc ite  tan tas  dificultades.

E l  Sr .  R odr íg ue z  (D. Faus t in o)  se ha en t regado  á 
toda la vehemencia  de su ca r ác te r ,  p e ro r a n d o  con 
notab le  em peñ o  en co n t r a  de la supres ión .  E n  medio 
de la energ ía  de su im prov isa c ión  el Sr .  D ip u ta d o  ha 
d i r ig ido  m u y  graves incu lpac iones  al Sr .  M i n i s t r o  de 
Hac ienda  por  h abe r  pr es tado  su asen t imie nto  al d i c -  
t ámen que  se d iscut ía .  Según las expl icaciones  del se
ñ o r  R o d r íg u e z ,  el M in is t r o  que tal c ond uc ta  seguía 
estaba m u e r to  para  S. S. y para  el país.

N o  es tuvo menos  lógico que  enérg ico  el Sr.  M i 
n is t ro  en la contestac ión  á que  el Sr.  Ro dr íg uez  le h a 
bía provocado .  E l  Sr .  S u r rá  ha comenzado  po r  la 
me n ta rse  de que  habiéndose le  hecho  cargos, y cargos 

d u r í s i m o s ,  en sesiones an te r io re s ,  su pon iéndole  esta
c ionad o  en su ad m in is t r ac ió n  sin plan ni pensa mi en 
to n in g u n o  para  i r  r e fo rm a n d o  progres ivament e  los 
males y defectos de que  nues tro  compl icadís imo sis
tema t r i b u t a r i o  adolece ;  se le repi ten hoy po rque  se 
presenta d a n d o s u  asen t imi en to  á una  reforma de g r a n 
de u t i l idad  para dos pueb los ,  y de no escalo ínte res 
para los produc tos  de una  de las ren tas  públicas.  E l  
Sr.  M i n i s t r o  ha c o n t i n u a d o  haciéndose  luego cargo 
del estado de la ren ta  de a gua rd i en t e s ,  r eco r r iendo  
las ventajas de una re forma en este r a m o ,  y a b a n d o 
n a n d o  sin embargo  á la cons iderac ión  del Congreso 
ía resoluc ión que  est ime o p o r t u n a ,  s in mas em peño  
por  par te  del G o b ie r n o  que  el de haberse  c o n f o r m a 
do con el p royec to  nac ido  en el seno  del cuerpo  p o 
pular .

Suspendióse  la d i scus ión  en este pun to ,  y se p r o 
cedió á d a r  l ectura á la contestac ión  del d i scurso  de 
la C o r o n a ,  a p r o b a d a  la cual  se levantó la sesión de 
este dia.

Consulado gen era l de E spaña en H am burgo .

Traducción, =  Por una nota del ministerio de Relaciones 
exteriores de Prusia de fecha  8 de este mes se ha hecho al 
venerable Senado la comunicación de que, á consecuencia de 
la cesación del tratado de comercio entre la liga Telónica y  
los Paises-Bajos de 2 i de Enero de i 8 3 q ,  como también del 
convenio entre la ciudad libre de Hamburgo y  la liga T e ló -  
nica de 1 2  de Diciembre de i 8 3 q ,  se ha resuelto la siguien
te mudanza en el arancel de la Liga relativamente á azúca
res, que empezará á regir desde i b  de Marzo de este año.

I? Azúcar refinado en panes, pilones, candi, en pedazos 
ó panes ingleses (lusupen) , y  azúcar blanco en polvo, 10  rix- 
dallers de Prusia ó l y  llorínes, 3 o kreutzer.

2 ? Azúcar crudo y  harina de azúcar, 8 rixdallers ó 1 4  
florines.

3? Azúcar crudo destinado para las fábricas del interior 
para ser refinado bajo las condiciones y precauciones que espe
cialmente se prescribirán, 5 rixdallers ó florines 8 , 4 5  kreutzer; 
y  que ademas, como consecuencia inmediata de la cesación de 
dichos convenios se ha establecido ya desde 1 ? de Enero el 
antiguo estado relativamente á la importación de vinos del ex- 
trangero , según el cual la gracia de la rebaja de 20  por 10 0  
concedida á los comerciantes de vino por mayor del interior, 
que los importen en partidas de 2 5 barricas a lo menos cada 
vez, solo tendrá efecto cuando los vinos se importen inmedia
tamente desde los ptiises productores, y  que las pruebas de 
ello se hagan del modo prescrito.

Lo cual se pone en. noticia de los interesados.
Hamburgo Enero de i 8 4 2 .rzLa diputaciou de comercio.

E l Domingo 20  del corriente se ha celebrado en el salón 
del colegio de Sordo-mudos una junta general pública de la 
sociedad económica matritense para instalar la escuela pública 
de ciegos que ha determinado esta sociedad se forme bajo su 
dirección. El concurro fue muy lucido y  numeroso, notándose 
particularmente el gran número de señoras; ó hizo inas solemne 
el acto la asistencia de los Excmys. Sres. Ministro de la Go
bernación y gefe político de la provincia

Después de leído el acuerdo de la sociedad con las Lases 
que ha aprobado para el régimen y  organización de la escuela, 
el subdirector del colegio de Sordo-mudos D . Juan Manuel 
Ballesteros , que lo es también de la misma escuela , leyó un 
discurso acerca de la educación m oral, intelectual é indus
trial de los ciegos. En seguida cinco de estos, que han sido edu
cados pariicularmente por el citado subdirector, se presentaron 
á dar pruebas de sus adelantamientos eci la lectura, escritura, 
aritmética, geometría y  algunas otras materias, causando la

admiración del concurso el desahogo con que respondían á las 
preguntas que se Ds hicieron, y la facilidad con (fue resolvían 
operaciones imposibles á primera vista ele cjeculaíáe sin el au
xilio de la vi.ion. Durante este1 examen circulaban por el con
curso labores de manos hechas por las ciegas, las cutíes entre
tanto estaban trabajando en algunas aun no concluidas p>ra 
manifestar la manera conque bis hacían. En seguida Ircunn  
los ciegos algunas piezas de música en el piano y en el acor
deón, y  el concurso oyó con mucho pitear en el infere, tiu 
de la música la lectura de algunas cu np:".1 ií>:¡ *» en \ :u 
compuestas por 13. V. Repulía.-*, cicíM lam be n, educadlo por 
el Sl\  ballesteros , habiendo llamarlo m a c h o  l i  a!;mc:ou en!.-.? 
estas composiciones un hermoso ronriMce cu dc  ̂ pu !-*s. C! al
eluyó el acto con la lectura de uu discurso del Sr. director do 
la sociedad.

La instalación de esta escuela será un nuevo título de glo
ria para la sociedad económica matritense que tantos tiene ad 
quiridos á la gratitud del pais. Tiempo era ya de que cuando 
en todas las naciones civilizadas hay establecimientos donde los 
infelices que han tenido la desgracia de perder la vista pueden 
ilustrar su razón, y  sobre todo aprender el ejercicio de algu
na industria, no presentáramos nosotros el fenómeno de no te
ner tan siquiera una escuela consagrada á objeto tan benéfico. 
Es verdad que el estado de la nación, durante la mayor parte 
de este siglo, ha sido demasiado poco favorable para formar 
establecimientos de esta clase, y  tal sin duda ha sido la prin
cipal, y acaso la única causa de que el proyecto de una escue
la de ciegos, ideado ya por la sociedad desde 1 8 0 2 , cuando 
fundó el colegio de Sordo-mudos, y agitado desde 1 8 0 4  sia 
intermisión , no se hava podido poner en planta basta el día. 
Nosotros confiamos en que el arrojo maudeslado por la socie
dad en la época actual, d pesar de los poquísimos recursos con 
que puede contar para cubrir sus oblig icionc.s , y  bis que ha 
contraido por la confianza del Gobierno , dará les mejores re
sultados , y  que el celo tan desinteresado como filantrópico da 
los que actualmente sostienen la brillante y bien merecida re
putación de este antiguo y patriótico cuerpo, hallará en el 
éxito feliz y  en la prosperidad creciente de la nueva escuela el 
premio que mas halaga á las almas generosas.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C A M I N O S ,  C A N A L E S  Y P U E R T O S .

C o n t i n ú a  la lista que  se inser tó  en las Gace tas  de 24 
de O c t u b r e ,  2 )  de N o v ie m b r e  y 15 de E n e r o  ú l t i 
mos de los suscri tores á los dos emprés t i tos  au to 
r izados po r  la ley de 26 de Agos to del año an te r io r ,  
u n o  de nueve  mi llones des t inado  á la hab i l i t ac ión  
de la car re te r a  de Valencia  por  las C a b r i l l a s ,  y 
o t ro  de ocho mi llones para la de la t raves ía de 
Casti l la en la ca r re te r a  de esta cor te  á la C o r u ñ a .

Carretera Travesía 
de Valen- de Castilla 
ría por las en la car-
Cabritlas. relera de la Total.

Coruña.
Nombres de los suscritores. Acciones. Acciones. Acciones. 

Madrid.

D. Mariana de Zalles  1 I 2
D .  Juan Antonio Monedero. 2 . .  2
Doña Manuela Rives  4 4 $
Excmo. Sr. marques de las

Marismas  50 50 100
D . Amando de V e la seo . . . .  2 . . 2
Doña Isidora de V elaseo . .  2 . . 2
Doña Concepción Cusains. . 1 1  2
D. Pedro Alcántara García. 1 1  2
Doña María Josefa Rabada. 10 10 20
Doña Tomasa R a b a d a . . . .  10 10 20

Coruña.

D . Rafael de Lago   . . 4 4
D. José Arias U ria    . .  4 4

Almería.
Excma. diputación de A l 

mería.................................... 3 • .  3

Cádiz.
D. Francisco Gutiérrez A -

gúera  1 1 2

Relac ión  de los in d iv id u o s  qu e  h a n  a sp i rado  á o b te 
ner  la c ruz  de d i s t inc ión  del 7 de O c t u b r e ,  c o n 
cedida  por  decreto de 17 de d icho mes ,  y que  h a n  
sido  clasificados por  la j u n t a  de Cal i ficación.

Continúa la relación nominal de los Sres. gefes, oficiales y  domas 
individuos de tropa del primer batallón del regimiento de la Guar
dia Real de infantería, num. IV, que se bailaron en esta corte la noche 
del 7 al 8 de Octubre próximo pasado.

Segunda compañía .
Sargentos, don Manuel Beyto,  don Mariano Rodrigo y  Pablo Jar ). 
Sargentos segundos, Jorge González,  Manuel Rodríguez, Fernan

do López y  Juan González.
Tambores , Ensebio Huertos y  Manuel Martínez.
Cabos primeros, Antonio García, Antonio Rojo,  José H um il lade

ro, Pedro Y opas, Epifanío Hernández y  Domingo Valvas.
Cabos segundos, Manuel Losada, José Miranda, Antonio  Soto, A n 

tonio Carbailo, Juan R am írez ,  Juan A g i l i ta r ,  Pedro Navoa y  Pabla 
Sánchez.

Soldados,. Pedro Gr.roni , Juan Ballesteros, Manuel N o e f i , José  
García Menendez, Manuel Madero, Francisco Torihio, Manuel ü( hoa, 
Juan Celada, Nicanor Hernando, Juan Bareiro, Juan de Prado, Jasé  
Collazo, Manuel Pravio, Anse lmo Pérez , José Rusafa, Benito de Soto, 
AntonioCelorrio, Domingo Hidalgo, Mariana Peco, Fabián Torres, Va
lentín Baqueria, Miguel Gar.dens, José García Lallongos, Juan A lo n 
so, Ambrosio Blanco, Victoriano M oreno, Eugenio M il lón ,  Jorge L i 
m a, Ensebio Lamparero, Antonio Boran, Jos * Navarro, Claudio Ruiz,  
Manuel  Diez, Pablo Herrero, Manuel Perez, Mariano Rodrigo,  Z,ica
rias Serrano, Antonia Prior, Mariano B Jaguer, Valentín  López, Ma-*



nucí Romerls ,  Benito L in d a ,  Antonio Ríos, M anue l  Nieto, Mateo P e r 
ic ia ,  tJosó García, Mariano V ícenle , Pedro l l e r a s ,  h loreneio \ azquez, 
Ramón Basadlos, Eugenio Castro, Gavino González, Andreas R odr í
guez, Josa Mostaza, Jos,- Mateos, Bartolomé M art ín ez ,  Antonio Cnl- 
vet, Sa lrador Fernandez, Calixto Gómez, Antonio JMenl, Dionisio Pe
drero, José Lorenzo, Ju l i á n  Mateos, Marcos García ,  Roque G il ,  Benito 
A g u i r r e ,  Rem ig io  García y  Manuel Sánchez.

' l ' e r c e ra  c om pa ñ í a .
Subtenientes, doifiMariano Hernández y  don Francisco Aguac il .
Sargento primero, José de Castro.
Sargento segundo, José Casabuena.
Tambores , Luis Sant y  José María  Sánchez.
Cabos primeros, Evaristo Labnndern, Baltasar Tesa, Manuel Perez, 

Tibaldo de Castro, Fructuoso AJvarez y  Ange l Abeleiru.
Ca!;os segundos, Matías Hernández, Manuel Moranls ,  Jos.* López 

Calzón, Sixto Aparic io , Stnforoso Rosel, Antonio Suarez y  Mauro Ro- 
driguez.

.Soldados, Agust ín  L a v i l la ,  J u l i á n  González, Mauric io  León, A n 
tonio Lafuente,  Bruno Sarrate , Jos * A l lu e ,  José R ana ,  Mariano .1.es
pon, Roque Escudero, Nicolás Navarro, Teodoro Melchan, Jos* Alón- 
cíete, Inocencio Mart in ,  Domingo Fernandez,  Francisco Fernandez ( i ? ) ,  
José Custril lon, Benito Perez, José Pulpeiro, José Nuñez, T oukis Ro
dríguez, Antonio Trijuccjue, Domingo Perez, Francisco Fernandez (2D, 
M anuel de Castro, Ventura García ,  Félix García, Francisco .Méndez, 
Francisco Cortés, J u a n  Fernandez Alonso, Florencio Iglesias, José II i- 
Vas, Felipe García, l 'Yrmin Lorenzo, Manuel González, «losé Alonso, 
Eulogio Párraga ,  Alonso Mijares,  Casimiro Navarro, Domingo López, 
M anas  Feito, Joaquín  Mateo, José* Blanco, Manuel Fosal, J u a n  Fumo 
Blanco, Nicasio del Sol, Domingo Lobrino, José Sánchez, Tomas Lo- 
p (,z Oclioa, Manuel Selas , í l i g in io  M avorga ,  José Muñoz, Antonio 
Fernandez, Gaspar de la Fuente, Rafae l de los Cobos, Gregorio Caldo- 
v i ia ,  Justo Gutiérrez, J u a n  Cremoneis, Santiago Garc ía , Joaqu in  Ca
denas, León Márquez, Cayetano Gampisano , José González, J u a n  A rc
eos, Jos * Merino, José Mañero, Ensebio Lesura, J u a n  Fernandez,  Ma
nuel C ir ia  y  Gabriel Gastones.

C uar ta  c o m p a ñ í a .
Sargento primero, Antonio Cabellos.
Sargentos segundos, Hilar io  Lacasta é Ignacio Maearron.
Tambores, J u a n  Sauz y  Gregorio Arana.
Cabos primeros, Manuel Lacampa, Florencio Rodrigo, José M aría  

Perez,  Germán Hernández,  Esteban Fernandez, Ramón Vázquez y  
Diego Larr iv a .

Cabos segundos, Feliciano V ig i l ,  Manuel Soglar, Indalecio T rav ie 
sas, José de Páramo, Manuel Mallo, Manuel M iguel y  José Muñoz.

.'•oblados, Diego Simnrro, José Suarez, José Salinas, Francisco Do- 
vao, .Miguel Gómez, Mariano A rd am u i ,  Mariano Torren te ,  M iguel 
Galdo, Gabriel Conde, Manuel Duran, J u a n  María  Fernandez, Car
los Buend ias, Antonio Bierlohis , Saturnino Magan, Mauricio García, 
don Francisco García, M iguel Plaza , Bernardo INoriega, Dionisio Gon
zález, José Valles ,  Antonio Poyato, Valero Larroyo , Antonio Are, 
Fe l ipe Aguado y  Pedro G arrucho.

Cabo primero, Diego Fernandez.
Soldados Antonio Noguerales,  José de P i iy a ,  Joaqu in  Barrabes,  

Eugenio Delgado, Francisco R ieart ,  Ju a n  Rodenas, José B u i l ,  Anto
nio Mnndin , José A lva rez ,  Francisco Costa , José Fernandez ,  Pedro 
Perez,  Roque López, José de Castro, Salvador L u i s ,  José Buendias, 
M anuel Cambon , J u a n  Pastrasia , Pedro Obejo, Antonio Perez Fer
nandez , León Cal le jas ,  Manuel de Duyos,  Agust ín  Basco, Francisco 
L e a l ,  Francisco Lasfuentes,  Santos C ard in ,  M anuel Cela , Jo aqu ín  
Jo rres ,  Nicolás García, Francisco Márquez, M iguel Lera ,  Carlos Igle
s ias, José Bueno, Domingo Delama, José Toboada, Meliton Campa, 
Eugenio  Cnrabielo, Fé l ix  Estrada, Perfecto Moracho, Pc-dro Pomar,  
José Esp inas,  Antonio  Calvo , Antonio  Aceva l  , José Crespando, S i l 
vestre Blanco, J u a n  Rodríguez,  León Sauz, Jo aq u in  R o y  y  Santiago 
Tolosa.

Q u in ta  c om pañ ía»

Sargento primero, Luis  Vicente.
Sargento segundo, Antonio Ahuin.
Tambores ,  José Sauz y  Ju a n  Estevez.
Cabos primeros,  Cipriano Domínguez, Pedro Salas, Mariano Ula

no, Manuel Alonso y  Francisco Sales.
Galios segundos, Marcos Fernandez , Víctor R u e d a ,  don Francisco 

J.opez , Francisco B arr ia l  , José Muñiz , Domingo Saure y  Manuel 
Roldan.

Soldados, A gust ín  Fernandez (hospital de M ad r id ) ,  José Vázquez, 
Antonio  Moreno, José Higueras* Francisco Prendes, J o s 1 de Castro, M a
nuel López, Pedro del Páramo, Ju a n  Martínez, Demetrio Bel loso, Ber
nardo Ovin , Francisco Menendez, Canuto P iquedo , Isidro A lvarez ,  
J u a n  Brabas,  Santiago R iv e r a ,  Francisco Pardo, J u a n  Recoció, Vi
c e n t e  Donat, Manuel M a r ín ,  Manuel S ega r ía ,  Pascual M o l la r ,  F ra n 
cisco Fernandez, Pedro Peregrino, Baltasar V id a l ,  Esteban Perez, Blas 
Castellanos, José Mallorquisa, Rosendo González, Pedro Arteaga ,  A n 
tonio A lastra i , Manuel J a n ju l ,  Manuel Fernandez , Pedro Vázquez, 
José Chil lada,  .luán Alvarez,  Inocencio López, Lucas A n gu lo ,  D ioni
sio Igueras,  J u a n  Estar, José Petrel , Manuel López, Cayetano de Bon- 
sa , Luis  Pélenles , Jo aqu in  Paren o , Francisco Cerero ,  Eustaquio Ser
rano, José Antonio Toledo, Antonio Miranda, Diego Gómez, José Gi
ba herí, Patric io Puertas ,  V ic te r  Bactor, Cristóbal Tovar , J u a n  Gar
c ía ,  Mariano Te jada ,  José. Díaz Sánchez, Francisco H ida lgo ,  Román 
l í i g u e r r a ,  Domingo de la Cal,  Bartolomé Barbaran, M iguel Llano, A n
tonio Sánchez, Martin Clemente, José* de Saez, Eulogio Santos, Angel 
(Itero, Marcelino Perez, Ramón Almazon, José A lvarez ,  José Montes, 
Jo aqu in  Cast il la ,  Ju a n  Gabriel López, José* Hernández, Isidoro .Salva
dor, Manuel Sánchez (hospital de M adr id ) ,  Sinforoso Rodríguez ídem, 
J u a n  de la Pluuui ídem , Román Santam ar ía  id e m ,  Vicente Lozano 
ídem , Manuel L lavero  y  M anue l de la Mala .

S ex ta  c o m pa ñ í a .

Sargento p r im ero , José Sncnz.
Idem segundos, Esteban Ranea ño, M igue l  G i r a l , Jo aqu in  Ariño 

v  Ignacio Hernández.
Cabos primeros, Cefcriuo del Toyo, José Fernandez, Carlos H igue

r a s ,  M anuel Muniz H uerta ,  Francisco Fernandez, Pablo Puyo  y  R a 
món Sabe tier.

Cabos segundos, Fel ipe Saez, Diego T rav ie so , Antonio Pinzano, 
Pascual Q u in lan i l la ,  Andrés Tormoso, J u a n  González Acosto, Domin
go Díaz y Francisco V ida l .

Tambor, Gabriel Solís.
Soldados, Marcos Cordesa, Nicolás A lbe r t ,  Marcos M uñoz , José 

R incón, M anuel Barredo, Antonio  Mendez, José Domine. Benito Ro
mero , Bernardo Tuñon, Tomas R ey ,  José V i l l a r ,  Antonio Redondo, 
Eugenio Mateo, José Lefona, Pascual Torres, Meliton Carretero, M a
r iano G rac ian ,  Francisco González H errero ,  Indalecio Diabalos, José 
Ve ja r ,  Jac in to  Branden, Francisco Tagle , Francisco Diaz Garc ía ,  Be
nito Borras,  José Vega, José Belt ran, Ramón Pirez, Francisco Faruos,  
José Cruz, binion C as le l l ,  Pedro G arc ía ,  Jo aqu in  Miñuesa, Francisco 
Torrejon, Mariano Ugarie,  Ramón Donnis, A ntonio Sánchez, J u a n  Gal- 
vez, Pedro J u l i á n  , J u a n  C asa r ,  M igue l Coronado, M anuel A lvarez  
F u en te ,  M iguel Navarro, Francisco J a r o ,  Pió Maniveca, José Sedeño, 
José Vicente, Nicolás González, Pedro Carrasco, Luis Donaire , Senen 
Gascón, Lorenzo Larrotiz , José R uc ian ,  Ange l la M ala ,  J u a n  de A r -  
r iv as ,  Antonio S am p er i ,  José Fernandez Lúa neo, José M onrea l ,  José 
La usa, A gust ín  Sabatier,  Fernando Paz, Alberto R aure l ,  Manuel V i 
ll a ,  J u a n  Manso, Ptfdro Saez, M iguel Portea, José Merelo , Fél ix  Gon
zá lez ,  Carlos P u i g ,  Nicolás G arc ía ,  Danie l  Colubi y  Pedro R od r í 
guez.

C om pañ ía  d e  c a z a d o r e s .

G apitan ,  don Francisco Sacot y  Nogueras.
Subtenientes, don Paseasio ATechaga y don Francisco Posito. 
Sargento primero, Joaquín Franco.

Sargentos segundos, Fernando Angulo , Francisca Pedrosa, Antonio 
Váre la  y  Pedro Cobelo.

Cornetas, Ignacio Sanes y  Francisco Salvador.
Cabos p r im ero s ,  Tomas de la Huerta , .lose Fernandez, Domingo 

Barrio, José Braba, Matías L a s t r a ,  Benito Montenegro, Pomas Q uín 
tela y  Lcon Zori.

Cabos segundos, Diego V i l l n m i l ,  Domingo Fe rnandez , Antonio 
perez, Esteban Padin,  Manuel R.odriguez, RobusLiano Perez , José R o 
dríguez y Francisco Fernandez.

Sohlados, Justo  A n g u lo ,  Ba ltasar  Fernandez ,  Lorenzo M ar t in ,  
Victoriano Nuñez, Casim iro B lanco , José Gambra , Ju an  Ontinano, 
Antonio Salgado, Ju an  Soane, J u a n  Miral le s,  M iguel Rodríguez, N i
colás Prendas, José Rodríguez, Bernardo Lamas, Luis  Frontan, Sebas
tian Perez ,  Pascual Jñ igues ,  S ilvestre Varela  , J u a n  Alncr, E rnnc’.sco 
González, Pedro Garrido, Manuel V a l le ,  José L laneza ,  Antonio I e r 
ra za , Fernando G randa ,  C ipr iano Morado, Manuel de Canto , Jos..* 
González, Manuel Perez, Francisco Brea, Domingo Gnitian, Cristóbal 
Hernández, Rafae l Arenas, Victoriano Rodríguez,  Andrés Perez, P au 
lino J.edo, -Antonio Fernandez, Manuel Carneiro ,  .luán Rodrigue/, 
José Antonio Perez, M iguel Gon/uiez, Manuel A arela , Pauta león Cri-  
beiro, A gust ín  Elias, F ranc ia  o Caballero, Jos * Estebanez, Ju a n  (zar- 
cía, Santiago González, Ju a n  R ed íga les ,  Francisco Baños, Nicolás Sán
chez, Lorenzo Checa, M iguel Ca jo l ,  Mapas A rn a iz ,  Placido Mazoy, 
Nicolás Rodríguez ,  Jos;* González, J u a n  Redondo, Francisco R o d r i 
gue/, J u a n  Diaz, M anuel .Estevez, Antonio Sand io ,  Francisco Serra
do, Santiago A rg iz ,  Francisco López, J  ua n Tepna , Jo aqu in  Oliete, 
Antonio Sie rra, Ensebio G a m a ,  Luis Fernandez, Manuel (-jarcia, A n 
drés Carne iro ,  Mariano Estevez, Manuel G aru lo ,  José Fernandez y  
J u a n  Rivas.

En el mes do Agosto de  1837 se expidieron á favor del 
ayuntamiento del pueblo de V illa r  de Ciervos 10 laminas d e  

deuda sin ínteres de las cantidades y   números siguientes:

Lérns. Números. Rs. vn. mrs.

1 . .  i ............ .......................... t i  6,655
1 ..  161,91)8....................................... i i  6 ,67j5
1 . .  1 6 1 ,9 9 9 .......................................  i j  6,655
1 ..  16 2 ,0 0 0 .......................................  1 1 6 ,655
1 . .  1 6 2 ,0 0 1 ............................. . . . .  1 1 6 ,655
1 . .  16 2 ,0 0 2 ....................................... 1 1 6,655
1 ..  1 6 2 ,0 0 5 .......... ............................  11 6.655
1 . .  16 2 ,0 0 4 ...................1 1 6,655
1 . .  1 6 2 ,0 0 5 .................... *........... .. 1 1 6 ,655
1 . .  1 6 2 ,0 0 6 ......................................  116 ,6 57.-21

10 t . 16 6 ,552..21

Las cuales lian sido robadas del archivo del ayuntamien
to de dicho pueblo en la noche del dia 6 de Febrero de 1842.

L a  comisión de centralización de la deuda flotante del T e 
soro convoca á todos los interesados en dicha deuda para que 
se sirvan concurrir á la junta general, que se celebrará el sá
bado 26 del presente mes, á las once de su mañana, en el banco 
español de San Fernando.

P a ra  la Habana con escala en Puerto Rico, solo p a ra  dejar 
pasajeros.

L a  bien acreditada fragata paquete, i  * de Cádiz (a) la 
Rosa , su capitán el teniente de navio de la  armada nacional 
Don José V illa lb a , dará á la reía del puerto de Cádiz el 5 del 
próximo mes de Marzo sin falta alguna. Los pasajeros que gus
ten aprovechar las inmejorables comodidades y  el buen trato 
que proporciona este buque, pueden dirigirse en esta corte á 
Don Juan de Guardamino; en Sevilla á D . Pedro Nautes y  en 
Cádiz á su dueño D . José Alaría Viniegra.

Nota de precios corrientes en la Habana el 3 i  de Diciembre 
de 1 8 4 1

A zúcar blanco, 10 á 11 rs. arroba. 
Idem quebrado , 6 a 7  id. 
Idem  mitad y mitad , 4 ¿  á 6 un décimo. 
Café de primera , 9 pesos quintal. 
Idem  de segunda , 8 id. 
T riach e , 5 á 7  id. 
Tabaco labrado según su calidad, 7  á 25 pesos m illar. 

Cambios. 
Sobre Londres , 1 1 á 12 por 100 premio. 
Idem F ra n cia , I por 100 descuento.
Idem E sp añ a, según el punto, 5 á 7  premio.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 21 de Febrero á  las dos de la  tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00. 
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  3o |  y  5o con cupones 

al. contado: 20§ con 2 id .: 5o | , f ,  $ , -k , siete dieziseisa- 
vos , cinco dieziseisavos y 5o£ á v. f. vol. y  firm e: 52 y  
5 i£  á y .  1. ó vol. á prima de |*, i£  por 100 con cupones. 

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00. 

Inscripciones en el gran libro á 4  Por x00 , 00. 
Títulos al portador del 4 por 100 , 00. 
Idem  id. del 5 por 1 0 0,  2 id*, 2o£ y  2 i i  á v. f. vol. y  

firme: 2£-|- á 60 d. f. ó vol. á prima de £ por 100. 
Cupones llamados á capitalizar, 00. 
Vales Pveales no consolidados , 00. 
Deuda negociable de 5 por I 00 á p a p e l, 00. 
Idem sin Ínteres , 00. 
Acciones del banco español de San Fernando, 00. 

c a m b i o s .
Londres, á 90 d ias, Z]£. G ranada, d.
Paris , 1 6- 5. M álaga , é  din. id.

Santander, id. b. 
Alicante, d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs. , 4  b. ‘ S e v illa , % id.
B ilbao, id. V a le n c ia , 1 id.
dádiz , d. Zaragoza , |  id.
3o ruña, £ á I  id. 

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R OVIDENCIAS J UDICÍALES.

J u z g a d o  de p r i m e r a  in s t a n c ia  d e  V g r e d a .

Por el presente se cita .  l l ama y  emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho a los bienes de la capel lanía colat iva fundada en 
ln ig les ia  colegial  de la ciudad de Soria por D. Gabriel Garc ía ,  p ln  
que dentro del preciso término de di) d ias ,  contados desde la pnIRic ,L 
cion de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M-■>. 
dr id  , comparezcan á deducirlo en este juzgado y  por la escribanía <]» 
.Joaquin Tudelu; con apercib imiento d eq u e  pasado dicho término sin 
haberlo veríhcado, se procedí ra á la ad (nd icncion de los citados bienes 
y  les parará e! perju icio que haya lugar  , pues asi lo tengo mandado 
en providencia de este d ia ,  dictada al escrito que con dirección de le
trado lia presentado D. Plácido L er in ,  vecino de 1/nna.

Dado en Agreda á 25 de Octubre de io  i 1.—Luciano Ortuzar.

Por el presente y  en v ir tud de providencia dic tada en 15 del pr,>_ 
senté mes de Febrero por el Sr. juez de primera instancia de esta cor
te i) .  Manuel M ana  de Bamaldo, y relrendadn por e! escribanode su 
juzgado D. Mariano de Pedraza, en ofeio exhortatorio del juez de pri
mera instancia de la ciudad de A lc a l i  de IRmares, se cita á P,viro 
Ambrosio Sonrnoc, de nación francés, para que dentro del t Taimo <je 
15 dias á contar desde el en que salga este anuncio en la Gaceta v Dia
rio  de esta cap ita l ,  se presente ante el expresado Sr. juez de Alcalá ¡{ 
prestar una declaración en cierta causa que pende en su juzgado, y (Jtí 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiese lugar. M adrid  1(1 de Fe
brero de 1812. —Por mandado de S. S.? M. de Pedraza.

REMATES.
D i r e c c i ó n  d e  C a m in o s , C ana l e s  y  P u e r t o s .

La dirección general ha señalado el dia 25 del corriente á las doce 
de su manann en la sala de la m isma para el segundo remate de la 
contrata de la piedra necesaria para la conclusión del puente sobre el 
arroyo de Viuuelas.  Las condiciones y  presupuestos se hal larán  de ma
nifiesto en la escribanía  p r inc ipa l  del ram o ,  sita  en el piso bajo de la 
casa de Correos.

BIBL IO G RAF IA.
D ic c i o n a r i o  f r a s e ol ó g i c o  e s p a ñ o l - f r a n c e s , y  v i c e v e r s a .

Esta obra, que esta á punto de finalirar.se, lleva publicadas hasta 
a entrega núm. 2 5 ,  debiendo advertirse que todos los que se suscri
ban antes gozarán la ventaja de 15 rs., que se aum entarán  después á 
;ada ejemplar de la obra.

Continúa abierta la suscrieion en esta corte en las l ibrerías  de Mo- 
í i e r ,  H idalgo,  Brun , Cast i l lo ,  P o up a r t ,  V i l l a  y  Gabinete de Fr. Ge- 
undio á 2 rs. entrega y 5 en las provincias.

M anual del Legista ó compendio de los tres derechos, tresvolúme- 
íes que se pueden encuadernar juntos.

El prim ero comprende el derecho ro m a n o ,  extractado de las reci- 
aciones de Heineccio.

El segundo el derecho español , extractado de la obra de Sala ,  y 
idicionado con las modernas disposiciones en legislación y  jurispru- 
lencia.

El tercero el  derecho canónico, extractado de las instituciones del 
fa ra lar io .

Cada uno se rende separado á 12 rs. ;  los tres unidos ú 50 rs. en la 
■ibferia de Sojo, enlle de Carretas ,  y  en el Gabinete li terar io ,  calle del 
Níncipe ; y  en las provincias eon aumento de porte en las principales 
ibrer ias.

Panorama español. —Crónica contemporcánea.nEl dia  25 de Febrero 
le repartió «n  M adrid  la tercera entrega de dicha obra , la cual com
prende la re lación histórica desde el pr inc ip io  de la guerra  c iv i l  hasta 
il cortienzamiento de la defensa de Santander.

Las lám inas  que la acompañan son , el retrato de S. M. la Reina 
Doña Isabel II y  la del gefe carl is ta D. Tomas Zum alacarregu i .  Las vi- 
ietas consisten en una L  que encabeza el capitulo 5? ; un grupo de 
'acciosos de in fanter ía  j  caballer ía para demostrar sus verdaderos tra
es; el  fusilamiento de los malogrados O’Donel l ,  C lav i jo  y  otros oíi- 
úales, un capricho alusivo. En esta entrega tín icamente se dan cuatro 
viñetas en razón á tener una adelantada en la p r im era  de la obra.

Deseosa la empresa de complacer cuanto le sea dable á las muchas 
aersonas que la han favorecido ha mejorado ostensiblemente el papel 
le la obra sirviéndose del de la clase de continuo de la fábrica de Bur
dos. Este y  no otro ha sido el motivo del retardo que se ha observado 
il  sa l ir  á luz dicha tercera entrega. \

Los Sres. suscritores conocerán la gran  mejora que obtienen en to
los conceptos, estando persuadida la  empresa que se lo agradecerán 
aor ser en su beneficio.

Ahora la impresión sale l im p ia  y hermosa , y  las viñetas con do- 
ole elegancia.

A  íin de igua la r la  toda, la citada empresa tiene Goncebido el pro
yecto de hacer una re impresión de las dos pr imeras entregas en el pa
pel que da en la ac tua l idad ,  la  cual podrán obtener los suscritores que 
gusten con m u y  poquísimo estipendio.

La m isma les ruega encarecidamente le d is im u len  el inesperado 
retardo de la tercera entrega, en la inteligencia que la cuarta, que se ha
lla en prensa , saldrá del 2 al 5 del próximo mes de Marzo sin falta.

Se ruega asim ismo á los Sres. suscritores que muden de d o m i c i l i o  
?e s irvan avisar lo  á la dirección , plazuela de Puerta  Cerrada, núme
ro 17 ,  cuarto p r in c ip a l ,  para que no sufran retraso en la recepción de 
sus entregas.

Catecismo de re lig ión y  doctrina c r is t i ana ,  por el director del co
legio de la plazuela de la Villa.zzSegunda edición.^Contiene un resu
men de historia  sagrada, una exposición sólida de las principales prue
bas de nuestra relig ión, y  una explicación ciara y  razonada de las cua
tro partes do la doctrina cr is t iana. l i a  sido recomendado por varios se
ñores prelados del reino. Por su c lar idad  y  sencillez es m u y  útil  pura 
que los padres de fam il ia  proporcionen la instrucción necesaria á sus 
hijos y  criados en una materia  tan importante.

Véndese en las l ibrerías de Sanz , de Perez y  M até is ,  cal le  de Car
retas; en la de Cuesta ,  frente á  San F e l ip e ,  y  en la portería de dicho 
colegio, á 4 rs. vn.

TEATROS
P R J N C IP E .  A  las sieíe de la noclte. 

l?  Sintonía.= 2 ?  Se volverá á poner en escena el muy aplan* 
dido drama en tres actos, arreglado por I ) .  Ventura de la \  e- 
ga , titulado Un Secreto de estado.~7d Intermedio de baile na
cional.=^4? Se dará fin con un divertido sainete. 

C R U Z . A  las siete de la noch& 
L ’Elissir d'amore, ópera en dos actos.


